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Cúmplase lo resuelto por el superior, en providencia del diecisiete (17) de enero de los 
corrientes. 
 
Se dispone dar traslado al apoderado de la demandante del descrito de sustentación 
del recurso de alzada que fue presentado por la apoderada del demandado, vía correo 
electrónico, el 12 de noviembre de 2021. 
 
Igualmente se remitirá la carpeta contentiva del proceso, con los videos de la audiencia 
celebrada el pasado 15 de marzo del año inmediatamente anterior. 
 
Respecto de que en la audiencia de inventarios y avalúos celebrada el pasado 27 de 
febrero del año 2020 sólo se encuentra la presentación de las partes, la invitación del 
operador de justicia a conciliar y lo relacionado con el contenido del acta, se aclara 
honorable magistrado que, por decisión de las partes, lo demás no se grabó, pues se 
trató de llevar a un acuerdo, sobre lo que se iba a inventariar y una vez se realizó se 
reanudó la audiencia para dejarlos plasmado en el acta. 
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